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1 LAS MALYINAS SON ARGENTINAS 

SALTA, 1 5 JUN 2022 
Expte. No 14.289/19 

VISTO: la Resolución Fl N° 023-D-2018, mediante la cual se reanuda el Concurso Abierto 

de Entrevista, Antecedentes y Oposición, para cubrir un (1) cargo de Auxiliar 

Administrativo, categoría 07 - Secretaría de Escuelas del Agrupamiento Administrativo de 

la Planta Personal de Apoyo Universitario, convocado a través de Resolución Fl No 676-

D-2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 1 037/22, de la postulante Srta. Eugenia Marisol PARRA la 

cual obra a fs. 402/412, y Nota No 1116/22 del postulante Sr. Cristian Víctor PINTO la que 

obra de fs. 413/414, elevan impugnación al dictamen del jurado. 

Que se dio intervención al servicio de Asesoría Jurídica quien emite el dictamen N° 

20.860, a fs 415, aconsejando se dé traslado a los miembros del jurado para que en el 

plazo previsto en la reglamentación conforme al art. 33 inc. b) de la Resolución CS No 

230/08 amplíen el dictamen original, en base a las impugnaciones presentadas. 

Que es de aplicación la Resolución es N° 230/08 Articulo 32 del Decreto 366/06 

Convenio Colectivo para el Personal de Apoyo Universitario por lo que el jurado deberá 

producir la ampliación dentro de los 10 (diez) días hábiles a partir de su notificación. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERfA 

RESUELVE 

) 

concurso ABIERTO de Entrevista, Antecedentes y Oposición, para cubrir un (1) cargo de 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO, categoría - 07 - del Agrupamiento Administrativo de la 

Planta de Personal de Apoyo Universitario de la Facultad de Ingeniería a fin de tomar 

vistas de las impugnaciones presentadas por los postulantes: Eugenia Marisol PARRA 

que obra a fs. 402/412 y Cristian Víctor PINTO que obra de fs. 413/414, y realizar 

ampliación del dictamen que corre agrado a fs. 373/390, en el plazo improrrogable de diez 

(1 O) días hábiles a partir de la notificación de la presente Resolución, de acuerdo al 

Artículo N° 33 inc. b) de la Res, es N°230/08. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a los integrantes del Jurado, Departamento 

Personal, y siga a Dirección General Administrativa Económica para su toma de razón y 

demás efectos. 

RAF. 
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